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En la fecha paso las diligencias al Despacho del señor Juez 

informando que en el plenario consta que no se ha surtido la 

notificación del demandado, a pesar de los requerimientos 

realizados a la contraparte. Sírvase proveer.  

Vélez, 10 de octubre de 2023. 

 
Claudia Isabel Vargas Rodríguez 

Secretaria 
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JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA 

Vélez, Santander, doce (12) de octubre de dos mil veintitrés 

(2023). 

 

 

Vistas las diligencias, el despacho constata que 

efectivamente no se ha surtido la diligencia mencionada en 

la constancia secretarial, y que, en ese sentido, se han hecho 

dos requerimientos a la señora Jenny Viviana Mendoza 

Bonces, en su calidad de progenitora del menor 

demandante. 

 

Por tanto, teniendo en cuenta que el trámite que está 

pendiente por surtir es una carga que le corresponde a dicha 

parte, y por ello la inactividad procesal le es atribuible 

exclusivamente a ella, es necesario requerirla para que en el 

término de tres (3) días manifieste:  

 

i) sí es su voluntad continuar con el presente proceso, 

caso en el cual deberá realizar las diligencias 

tendientes a notificar al demandado, y/o solicitar el 
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emplazamiento del mismo en caso no de saber el 

lugar de notificaciones. 

ii) Si desea retirar la demanda conforme lo establece el 

artículo 92 del C.G.P. 

iii) Si desea desistir de las pretensiones de la demanda 

conforme lo señala el artículo 314 y 315 del C.G.P. 

 

Remítase comunicación a la progenitora de la menor a 

través de la aplicación de mensajería instantánea whatsapp 

de la línea de celular que tiene este Juzgado. Para lo anterior 

déjense las impresiones de los mensajes remitidos como 

constancia en el expediente electrónico.  

 

NOTIFIQUESE y CÚMPLASE 

El Juez, 

 

JORGE BENÍTEZ ESTÉVEZ 
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